
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 

Rad. No. V. 21.0010.00  

Demandante:  Diana Margarita Amaya Ripoll    

Demandado:   Construtayrona S.A.S. y/o        

 

Santa Marta, Veinticuatro (24) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023)        

 

Por proveído del 26 de septiembre de 2023, el despacho se pronunció 

ordenando conceder el amparo de pobreza solicitado por la parte activa 

de la litis y en consecuencia exoneró a la demandante de prestar los 

gastos ordinarios que se originen en el proceso.  En el mismo auto se 

ordenó oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta 

ciudad, para efectos de corregir la anotación No. 16 del folio de 

matrícula inmobiliaria No. 080-99054, al tratarse éste de un proceso 

verbal de simulación y no de pertenencia como allí quedó registrado.  

Dicho auto fue firmado electrónicamente, sin embargo, no fue incluido 

en la plataforma de TYBA, de tal manera que, aunque jurídicamente 

existe la decisión, las partes no han tenido conocimiento de la misma, 

por eso no han podido ejercer su derecho a sentar su posición frente a 

dicha decisión. 

 

Por tanto, a fin de no desconocer su existencia, pero para respetar el 

debido proceso, deberá subsanarse la omisión, incluyéndose en la 

plataforma TYBA tanto éste, como el que se omitiera oportunamente, 



pero teniendo como fecha para contar su ejecutoria la de la firma de 

este auto.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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